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CONSTITUCION DE LA “COMPAÑÍA » 

TRANSPORTE PESADO HUACA S.A. COTRAPHSA9 Y, 

CUANTÍA U.S.A. 1.200 

DI 3 COPIA 

ESCRITURA (No. -  ) 

En la ciudad de Huaca, cantón San Pedro de Huaca, de la provincia 
AAA A 

del Carchi, de la República del Ecuador, hoy día LUNES VIENTE Y 
motera. 

  

UNO (21) DE ABRIL, del año dos mil ocho, ante mí DOCTORA 
E A A 

TERESA ¡ROJAS FEBRERO, NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 
      
   
SAN PEDRO DE HUACA, comparecen; por una se los señores 

MANUE MESÍAS AGUILAR o casado, Car DGAR 
us A 

sado, RO A ELVIRA CHACÓN A casada, RCO 
Ci 

¿EZ TAPIA, de ado, CARLOS GUANERGIS 

casado, FAUSTO FABIÁN NARVAEZ LoS 

casado, CESAR ALDEMAR : VASQUEZ TERAN, cazado, PATRICIO 
ec 

VILAMAR VILLARREAL BENAVIDES, soltero, GILBER GUIDO 
OEI At rg, 

PAREDES YAR, soltero, LÚIS ANÍBAL ALMEIDA -MANTILLA 

casado, JAVIER NAPOLEÓN VALENZUELA FLORES, casado, cada 

uno por sus propios derechos, a quien en adelante y para efectos del 

presente contrato se. les denominara ACCIONISTAS. .- Los 

comparecientes son ecuatorianos mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Huaca, legalmente capaces para contratar y 
o E o pc pd 

 



obligarse de conformidad con ta Ley a quienes de conocerles doy fe 

y me solicitan que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR. 

NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de Constitución de Compañía Anónima, al tenor de 

las siguientes cláusulas: COMPARECIENT: ES.- Comparecen los 

señores: MANUEL MESÍAS AGUILAR REVELO, de estado civil 
e A AA Rm o AT 

casado, de ocupación transportista, CARLOS: EDGAR ALMEIDA 
pad aa es ARANA SP 

HERRERA, de estado civil casado, de ocupación transportista, 

EDGAR SANTIAGO, EIDA. TERAN,..de estado civil casado, de 
A 

Go 

ocul leado privado, ROSA ELVIRA CHACÓN TAPIA, de pación: emp p 

     EA: 

rs 

estado civil casada, de ocupación comerciante, MARCO TULIO 
no RA 

CHAVEZ TAPIA, de estado civil divorciado, de ocupación 
O Pano 

és A 

transportista, CARLOS GUANERGIS LUCERO ENDARA, de estado 
PALAS A 

civil casado, de ocupación transportista, FAUSTO FABIÁN 
rra, 0 

e o IES, 

NARVAEZ CHUGA, de estado civil casado, de ocupación 
a 

transportista, CESAR ALDEMAR VASQUEZ TERÁN, de estado civil 

casado, de ocupación transportista, PATRICIO VILAMAR 
Aneto, 

VILLARREAL BENAVIDES...de estado civil soltero, de ocupación 

SÚBER GUIDO PAREDES YAR, de estado civil 
e e A IS Pd AL ARAS A 

soltero, de ocupación transportista, LU ANÍBAL ALMEIDA 
Ls e RO A a do 

  

   

MANTILLA, de estado civil casado, de ocupación transportista, 

JAVIER NAPOLEÓN... ALENZUELA...ELORES,...de estado civil 
conca io JE 

  

  

casado, de: ocupación transportista; los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, quienes residen en la 

  

ciudad de Huaca, cantón San Pedro de Huaca, Provincia del Carchi, 
a "a e e 

  

quienes obran por sus propios y personales derechos. PRIMERA.-: 

FUNDACIÓN.- Los comparecientes manifiestan en forma libre y rr    
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espontánea, con pleno conocimiento de la naturaleza jurídica y 

los efectos del contrato solemne que otorga su voluntad de fund 

como efecto fundan la compañía " COMPAÑÍA DE TRANSPORTE    
PESADO HUACA S.A. COTRAPHSA ”, la misma que acuerdan se 

rija por ta legalización ecuatoriana aplicable y por los estatutos 

contenidos en las siguientes. cláusulas. SEGUNDA.- ESTATUTOS.- A 

La compañía que por éste acto se constituye estará regida por la Ley 

de Compañías, el Código Civil, el Código de Comercio y los 

Estatutos que a continuación se expresan: ESTATUTOS DE LA ya 

COMPAÑÍA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO HUACA 

S.A. COTRAPHSA".- ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- 

La Compañía se denominará. "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

    
    

PE EA E 

podrá [negociar fuera del domicilio social. dentro del territorio 

al y en el extranjero; así como operar mediante agencias, 

í es-o representaciones que estableciere, de acúerdo con la 

¡A A OBJETO SOCIAL. “El objeto de la Z 
¿ 

Compañía será: El transporte de carga | pesada y extrapesada a nivel 
A rn Rió 2/0 

  

nacional e, internacional en todos los estados, sólido, líquido y 

gaseoso, el transporte dentro del territorio nacional a las 

  

autorizaciones que reciba de los competentes organismos de 

tránsito, en el servicio al usuario; el transporte internacional en 

bservancia a las decisiones del CAN; transporte de combustibles 

Manto terrestres como aéreos y marítimos; transporte y distribución - 

Nom doméstico, industrial y químico; desarmada; movimiento de 

uipamiento mediano, pesado, movimiento de carga regular, 

 



>obrepasada, sobre volumen; equipamiento. ¿especial para cargas 

especiales. Participar como representante de personas naturales o 

jurídicas tanto nacionales como extranjeras en los sectores: 

Midrocarburos, minero, eléctrico. Importación y comercialización de 

Nehículos para transporte pesado, creación y diseño de vehículos 

Nara transporte pesado. En géneral ejecutar todo tipo de acuerdo 

convenios o contratos civiles, mercantiles o de cualquier otra 

turaleza que sean permitidos por Jas leyes ecuatorianas. Y 

ARTICULO CUARTO.- DURACIÓN.- El plazo de duración de la 
EA A ACACIA 

Compañía es de cincuenta años contados a partir de la fecha de 
E, 

men en el Registro Mercantil. ARTICULO - QUINTO..- 

N APITAL= El capital de la Compañía es de MIL DOSCIENTOS 

DOLARES. AMERICANOS (US$ 1.200,00) dividido en MIL 
¡astra 

OCIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de 
SER O 

A 

los Estados Unidos de América (VS$ 1,00) cada una..ARTICULO 

SEXTO.-. RESERVAS.- Para todo lo concerniente a fondo de 

    

Neserva legal, pérdida o destrucción de acciones, transformación, 

transferencia, disolución, liquidación y todo aquello que en estos 

Estatutos no se determine se estará a lo que dispone la Ley de 

compañias Los | utilidades serán repartidas en proporción al valor 

pagado de las acciones. da Compañía se disolverá anticipadamente 

en cualquier momento y por cualquier motivo si la Junta General de 

Accionistas así lo determina. £ Geténte fe Genera? actuará de 

liquidador de la Compañía. “ÁRTICULO SÉPTIMO.- La Junta ' 

General de Accionistas es el Órgano supremo de la Compañía y 

estará integrada por los accionistas de la misma, legalmente 

convocados y reunidos. ARTICULO OCTAVO.- Las Juntas" 

Senerales que son Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en el 
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A 
A
 

» 
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046 JUN 3 

domicilio principal de la Compañía. Las Juntas Generales Ordinarias 
  

se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía. Y : 

Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier 

época del año en que fueran convocadas. ARTICULO NOVENO.- 

Las Juntas Generales serán convocadas por el Presidente y /o el 

O lante avisg que se publicará en uno de los 

periódicos d mayor. circulación, en el domicilio principal de la 

Compañía, con ocho d días de anticipación por lo menos, al día fijado 

  

  

e 

para la reunión, con indicación del lugar, día, hora, orden del día y 

objeto de la Junta General. ARTICULO DÉCIMO.- El quórum para 

     

  

     

   

las Juntas Generales será, el concurrente que represente por lo 

mitad más uno del capital pagado en primera 
iii == AR 

ña y con el número de accionistas presentes en segunda 

  

LAPARIOS ees 

$ Font 
É ra . z Y” 

 ¡Sumará á mayoría numérica. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- 
Z o 

“Las atribuciones de la Junta General son las siguientes» 3). - 

  

Nombrar y remover al Presidente y Sóreñite G enetal de la Compañía 

de conformidad con la Ley y señalar sus remuneraciones; A 

Conocer y aprobar anualmente el Balance General y el Estado de 

Pérdidas y Ganancias de la Compañía, ó.- Disponer el reparto de 

utilidades, amortización de pérdidas y fondos de reserva legal; LS 

Resolver sobre aumento o disminución de capital; prórroga o 

disminución del plazo de la Compañía; e Resoler sobre la 

disolución anticipada de la Compañia/%, | f).- Todas las demás 

 



atribuciones que la Ley le concede y los presentes Estatutos 

iales. AÁTICULO DÉCIMO TERCERON a representación legal 

de la Compañía. estará a cargo del Gerente Ganeral de la misma, 

quien la representará jurídica y extrajudicialmente en forma 

individual. En caso de falta o ausencia del Gerente. general será 

remplazado por el Presidente con todas las atribuciones de aquel»""" 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente 

tendrá las atribuciones establecidas por la Ley y estos Estatutos, 

ejercerá sus funciones por el periodo de dos añ años, pudiendo ser 

reelegido por una sola vez. Córresponde al Presidente: a).- Presidir 

las sesiones de la Junta General de Accionistas-$).- Autorizar con 

su firma los título de acciones y las Actas de la Junta General, 

cuando -la haya presidido; o Suscribir conjuntamente con el 

Gerenté” Bonet: al obligaciones hipotecarias sobre bienes raíces de la 

Compañía. ARTICULO DÉCIMO QUINTO: DEL GERENTE 

de ERA! L-: El CErons General tendrá las atribuciones establecidas 
arepa 

en la Ley y estos Estatutos, ejercerá sus funciones por un periodo de 

      

las limitaciones de estos Estatutos; 6)- Cumplir y hacer cumplir las 

disposiciones de la Ley y del presente Estatuto-y los Reglamentos 

que dicte la Junta General de Accionistas 3c).- Llevar los libros de 

actas de Junta General de Accionistas; SÑ- Nombrar y remover al 

personal de: empleados-y trabajadores de la Compañía y fijar sus 

remuneraciones; €).- Controlar bajo su personal responsabilidad que 

se lleve la contabilidad al día así como cuidar los enseres, inventario 

y maquinaria de la compañía, fí”, Las demás establecidas en la Ley . 
y estos Estatutos. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La fiscalización y 
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   dos años 

que les concede e impone fa Ley de Compañías. ARTICULO ye 

DÉCIMO SÉPTIMO.- DEL CAPITAL.- El capital de la Compañía ha 

sido suscrito integramente y pagado en un ciento por ciento (100%) 

según lo constante en el siguiente cuadro: -T 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

            

f CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 
NOMBRE DE ACCIONISTAS SUSCRITO econ | 

l 12 

7 nz | MANUEL MESÍAS AGUILAR REVELO 100.00 “A 100.00 - 100 _-- 
¿E 

CARLOS EDGAR ALMEJDA HERRERA 100.00 | 10000 - 100 

EDGAR SANTIAGO ALMEJOA TERAN Y 100.00 | 10000 100 

| ROSA ELVIRA CHACON YAPIA 2 4 100.90 /) 10000 100 
ya 

MARCO TULIO CHAVEZ TAPIA 100.00, 199.00 y 100 | 

CARLOS GUANERGIS LUCERO ENDAÑA 100.00 4 10000 190 ] 

| FAUSTO FABIAN NARVAEZ CHUGA £ , 100.00 Í 100.00." 100 4 

CESAR ALDEMAR VASQUEZ TERAN 100.00 / | 100.00. 100 

PATRICIO VILAMAR VILLARREAL BENAVIDES 100.00 | 100.00 400 

cue GUIDO PAREDES YAR__/. 190.00, | 100.09 1001 

100%) top 100. , 

106. DD_ Y 10000 100 Y 

Ni e Co aa TN 00 1 

Operación que reciba ta compañia para la prestación del servicio de 

transporte de carga pesada, serán autorizados por eí Consejo 

Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de Propiedad, por 

consiguiente no es susceptible de negociación. ARTIC TICULO DÉCIMO 

' NOVENO.- la Reforma del Estatuto, aumento o cambio de 

unidades, variación de servicios y más actividades de tránsito y 

transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo infanmme-T 

 



faverable de los competentes organismos de tránsito. ÁRTICULO 

VIGESIMO.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

transporte terrestre, se someterá la Ley de Tránsito vigente y sus 

reglamentos; y, a las regulaciones que sobre/Esta materia dictaren 

los organismos competentes de tránsito /ARTICULO VIGÉSIMO 

PRIMERO.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán 

cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u 

otros establecidos por otros organismos, deberán en forma previa 

cumplirlas. ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- HABILITANTES.- 

Como documento habilitante se adjunta el certificado bancario de 

integración de capital, permiso de operación de Consejo Nacional 

de Transito y Transporte Terrestre” ARTICULO VIGÉSIMO 

TERCERO.-DISPOSICIONES FINALES.- Los accionistas, designan 

para el cargo de Gerente “Génerat de ta Compañía al señor César 

Vásquez Terán, y para ei cargo de Presidente de la misma al señor 

Patricio Villarreal Benavides, cada uno por un período de dos años 

en sus cargos, “contados a partir de la inscripción de los 

nombramientos en el Registro Mercantil. Am TICULO VIGÉSIMO 

CUARTO.- Los accionistas autorizan al Abogado Jimmy Tapia para 

que efectúe todos los trámites pertinentes hasta la legal aprobación 

de la Compañía. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de éstilo para la perfecta validez de la presente escritura. 7 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Los comparecientes se ratifican en el 

total contenido de la minuta inserta que se halla firmada por el 

Abogado Jimmy Tapia, con matrícula número seis mil seiscientos 

| quince del Colegio de Abogados de Pichincha. Para. el otorgamiento 

de la presente escritura se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales del caso. Leída que les fue a los comparecientes / 
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por mi la Notaria en unidad de acto, aquellos se ratifican y firm 

conmigo dej0do lo cual doy Fe.- 

LL , 
pl zEzazS]A : o > . 

MAN UELMESÍAS AGUILAR REVELO - 

c.c. 0400 AZ IWS 
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FAUSTO FABIÁN NARVAEZ CHUGA 

c.0. OV-POFZSIT-3 A 

     

  

CESAR ALDEMAR VASQUEY TERAN o | 

| 

PATRICIO VISAMAR Aa VARESE 
C.C. O pÓ GRA, ata 

GILBER GUIDÓ PAREDES A 

C.c.0Y400%o FAA , 

   

      

LUIS-ÁNÍE ALMEIDA a, 

C.C. yz 

  

C.C. 1001 9923378 l 
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1 del decreto No, 2388 publicada en el Registro Oficia 

i 564, del 12.4 9 Abril de 19793 que amplió el Árt. 18 de la 
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1 del dec;e 

564, del 12 

Lev Matarial 
original que 

San Pedro 

  

conformidad con la facultad prevista en al Art. 
tO ño. 2388 publicada en el Registro Oficial 
de Abril de 1978 que amplió el Art. 18 de la 
Day Fe que la presente copia es igual a su 

32 me exhibió, 
de Huaca, a    
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RAZON: Se conformidad con la facultad prevista en el Art, 

1 del decreto No. 2338 publicada en el Registro Oficial 

: 
564, del 12 de Abril ae 1978 que amplió el Árt. 18 de la 
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Ley Noterlal Doy Fe que la presente copia es igual a su 

original que se me 2xhiMió, 
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, BAZON: De conformidad con la fecultad prevista en el Art, 
z 1 del decreto No. 2236 publicada en el Reyistro Oficial 
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista € 

1 del decreto No. 2386 publicada en el Regisi 

564, del 12 de Abril de 1978 que amplió el Árt. 

Ley Notarial Doy Fe que la presente copia es igual u su 

original que se me exhibió. 9 1 
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RAZON: De conformidad con la 1 del decreto No. 2336 publicada en el Registro 364, del 12 de Abril de 1978 que am Ley Notarial Doy Fe que la presente original que se me exhibió. 
San Pedro de Huaga. 
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Ba CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 002-C3-004-200 

No 
EL CONSEJO NACIONAL DE e € Ss 

TRANSPORTE TERRESTRES AL 
CONSIDERANDO: po 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transpo ps de Ta JA 
denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE  PESAÑ AACAS, 
COTRAPHSA”, con domicilio en la Ciudad de Huaca, Pr ERE 
solicitado a este Consejo el informe previo a su Consti ción 

siguiente nomina de DOCE (12) integrantes de esta naciente socieda 
SECRETARÍA 

   
    
   

     

    

R GENERAL 
No. APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA NS, 

NEAL 
1 MANUEL MESIAS AGUILAR REVELO 040044392-5 - 

2 CARLOS EDGAR ALMEIDA HERRERA 040035040-1 

3 EDGAR SANTIAGO ALMEIDA TERAN 040115123-3 

4 AROSA ELVIRA CHACON TAPÍA 170346089-7 

5 MARCO TULIO CHAVEZ TAPIA 040086530-9 

6 CARLOS GUANERGIS LUCERO ENDARA 040063122-2 

7 FAUSTO FABIAN NARVAEZ CHUGA 040073597-3 

8 CESAR ALDEMAR VASQUEZ TERAN 040088403-7 

9 PATRICIO VILAMAR VILLARREAL BENAVIDES 040066752-3 

10  GILBER GUIDO PAREDES YAR 040070657-8 

11 LUIS ANIBAL ALMEIDA MANTILLA 100203619-0 

12 JAVIER NAPOLEÓN VALENZUELA FLORES : 100169334-8 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 

con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentes, con las siguientes observaciones: 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga pesada, serán aitorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 

son susceptibles de negociación. 
ES 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 

previo informe Favorable de los "competentes Organismos de Tránsito, 
a SÍ 

ES E SS 
> 

e. Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y: transportes rrestges, se 

( Mo someterá a la Ley de Tránsito Y o Terrestres y sus Regla SY, alas 

Nu, tránsito. 
A , - ll - rt . 
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CONSEJO NACIONAL 0000513 
DE TRANSITO Y NS 
TRANSPORTE TERRESTRES      

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir ade 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 1 

deberán en forma previa cumplirlas” SS, eres o Rojas” 
1 E 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 010-CAJ-004-C] CJ-2007- 

CNTTT de Febrero 26 de 2007, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, 

la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en 
formación de Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO HUACA S.A. COTRAPHSA”, por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

E
 

Que, mediante informe No. 001-CIPL-CAJ-2007-CNTTT, de 28 de Febrero de 2007, 

mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 
Informe No. 010-CAJ-004-CJ-2007-CNTTT de Febrero 26 de 2007, suscrito por el ' 
Coordinador de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el 
visto bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: / 

1. Emitir informe favorable previo/fara que la Compañía en formación de 
Transporte de Carga Pesada denominada “COMPANIA DE TRANSPORTE 

PESADO HUACA S.A. COTRAPHSA”, con domicilio en la Ciudad de Huaca, 

Provingía del Carchi, pueda constituirse jurídicamente. KAI    

    

    

    
   

Comppáñía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro. del 
Este ihforme favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la / [ 

Ad 

porte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

ler “adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
Biciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 

jobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

gstres y más autoridades que sean del caso. 

3. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendenda de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso.     

  

LO CERTIFICO: 

Mbchg
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito * 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7180629 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: TAPIA ORTIZ JIMMY GABRIEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/03/2008 11:39:06 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE - + 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION ” 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO HUACA S.A. COTRAPHSA 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 05/10/2008 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. - 
£ 

£ 

  > Tarda Ñ os free Vs Tdi ls 
AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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Se otorgo ante mi en fe de ello confiero esta TERCER COPIA 

CERTIFICADA, firmado y sellado en la ciudad de Huaca, en la 

misma fecha de su otorgamiento. 

ma 

  

MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO 08-Q.1.,.00711, DICTADA POR LA 
DOCÍTORA ESPERANZA FUENTES DE GALINDO, DIRECTORA JURÍDICA 
DE COMPAÑIAS ENGARGADA SE APRUEBA LA CONSTITUCIÓN DE 
ESTA COMPAÑIA, HUACA HOY DÍA ONCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
OCHO. 

     



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón San Pedro de Huaca 03 030 15 

08 de Diciembre y Juan Montalvo UJYUY 

Número de Repertorio: 2008— 166    

   

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAN PEDRO DE HUACA, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Once de Junio de Dos Mil Ocho queda inscrito el acto o 

contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de 
fojas 10 a 26 con el número de inscripción 4 celebrado entre: ([COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE PESADO HUACA S.A. COTRAPESA en calidad de CONSTITUIDA]), en 

cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* (08-Q.1J.001711] de fecha 
[Veinte de Mayo de Dos Mil Ocho]. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 10916 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SJuY 

  

OFICIO No. SC.1J,DJC.08. 
19696 

Quito, 3 1 JUL 2008 

Señores 

BANCO DEL AUSTRO S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO HUACA 
, S.A. COTRAPHSA, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
- Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentament 

    
Dr. A squez 
SECRETARIO GENERAL 

 


